
POKATUVETE 
Mañahapave 

Auditoria General del 
PODER EJECUTIVO 

• TETA REKUÁI 
• GOBIERNO NACIONAL 

¡l/isiti11: Órgano dt! ('muro/, ttk mc.:o- normut1vu y tl1: supervl.\lán e1 /u.\ Or¡!t lllf .\l1llJ.\ .l H1111dmh.'.'t dd Poder l:¡enu11·0 

INFORME Ali NºOJS/2021 
DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA INTERNA 

AUDITORÍA GENEREAL DEL PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

JULIO 2021 

Vil'itfo : Sl!r una Jn,11111cuin ccm/iahle, n•cunoctda p<Jr .rn excdencw profe\wna/, que t:ontr1h11Jt' u /u trumporencw en la Rl! WÓn de lm r<•c.·urHH públtcm 

)11011 Bau/1.11<1 Alhad1 N" Y72 e A/um/111'/rcl 
www.aµpe .grw py 

Tel.fi1.1·· (595 21N911 71-5 

A.,·u11cu)n Paraguay 



POKATUVETE 
Mañahapave 

Auditoría General del 
PODER EJECUTIVO 

• TETA REKUÁI 
• GOBIERNO NACIONAL 

Alfaiti 11 : Órgano d1.• < 'm11rol, técmco· normum·o y ÚC! supen•1.Hón a lo.,· < Jrgo111Jmo\) l·nftdade.\ dd / 1m/er l:jt.•c:ulH'o 

INFORME FINAL DE LA AUDITORÍA INTERNA Nº00112021 

Revisión Especial si cumplimiento del Art. Nº41 de la Ley N°2051103 
"De Contrataciones Públicas" si Res. AGPE Nº8412019 

Primer Semestre 2021. 

A. INTRODUCCCJÓN 

A.1. Información Relativa al Examen 

Esta auditoría ha iniciado el presente trabajo en base al Plan de Trabajo Anual 
2021 de la Auditoría Interna, aprobado por Resolución AGPE N°323/2020 y 
lo establecido en la Resolución AGPE Nº 84/2019, del 14 de marzo 2019, 
según su Art. 2º "D;sponer que las Al! remitan semestralmente, a través del 
S;stema integrado de la Auditoría General del Poder ejecutivo - SIAGPE, a 
mas tardar el 31 de enero y el 31 de julio de cada año, un informe sobre el 
cumplimiento del mencionado articulo en el semestre utilizando para el 
mismo el formulario que forma parle de la presente ". 

A.2. Naturaleza y Objetivos 

El trabajo realizado comprende una Auditoría de Revisión Especial sobre el 
cumplimiento del Art. 41 de la Ley Nº205 l/03 "De Contrataciones Públicas! 
En el Segundo Semestre 2020. Utilizar el formulario que fonna parte de la 
Res. AGPE N 4 2019 "Listado de Retenciones de Contribución. " con el 
objeto de obte 
Las operacion 

r uficiente y competente que permita una opinión de que: l. 
a an sido debidamente registradas, 2. Los controles internos 

~, '-'j<-LCl,os, 3. Las operaciones fueran realizadas de conformidad 
nes legales igentes, 4. Los saldos están razonablemente 
resadas. 
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A.3. Alcance 

O 1/01 /2021 al 30/06/2021. Pago a Proveedores y retenciones de contribución 
en cumplimiento al Articulo 41 de la Ley Nº2051 /03 "De Contrataciones 
Públicas". Los trabajos fueron realizados mediante el examen de la 
documentación remitidas a esta Auditoría Interna por la Dirección General de 
Administración y Finanzas - DGAyF de la Auditoría General del Poder 
Ejecutivo, conforme a normas de auditoría y el Manual de Auditoría 
Gubernamental (MAGU), que recomienda la planificación del examen para 
tener la ce1teza razonable de que la información y los antecedentes analizados 
no contengan exposiciones erróneos y que las verificaciones hayan sido 
efectuadas de acuerdo a las disposiciones legales vigentes y sobre programas 
preparados para los trabajos. 

El presente informe surge como resultado de la aplicación de procedimientos y 
técnicas de auditoría y el análisis de los documentos para su estudio, que son 
exclusiva responsabilidad de la Dirección General de Administración y 
Finanzas que remitió los mismos. 
La auditoría fue realizada en base a una muestra selectiva del grupo de 
documentos proveídos para su estudio y en consecuencia, el trabajo no incluye 
una revisión detallada e integral de todas las operaciones, por lo que el presente 
informe no puede considerarse como una exposición de todas las eventuales 
deficiencias o medidas que podrían adoptarse para corregirlas. 

A.4. Antecedentes y Base Legal Vigente 
• Plan de Trabajo Anual 2021, aprobada por Resolución AGPE Nº323 "POR 

LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PLAN DE TRBAJO 
ANUAL Y EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE AUDITPRJA INTERNA , DE LA AUDITORÍA GENERAL 
DEL PODER 'JECUTIVO, DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE 
LA REPÚB 1 A, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 202 J. 

ontrataciones Públicas" 
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• Decreto Nº13.245/2001: "Por el cual se reglamenta la Aud;toría General 
del Poder Ejecutivo y se establecen sus competencias, responsabilidades y 
marco de actuación, así como para las Auditorias Internas Institucionales 
de las Enüdades y Organismos del Estado''. 

• Decreto 8.127/00 "Que reglamenta la Ley Nº 1.535/99 y el funcionamiento 
del Sistema Integrado de Admim'stración Financiera - SIAF". -

• Decreto Nº 10.883/2007 "Por el cual se establecen las facultades, 
competencias, responsabilidades y marco de actuación en materia de 
Control Interno de la Auditoria General del Poder Ejecutivo. " 

• Decreto N.0 7271/17 "Por el cual se aprueba el Sistema Integrado de la 
Auditoria General del Poder Ejecutivo (SIAGPE) para ser implementado 
en los Organ;smos y Entidades dependientes del Poder Ejecutivo ". 

• Resolución AGPE Nº84/2019 "Por la Cual se dispone la incluúón en los 
Planes de Trabajo Anual de las Auditorias Internas institucionales la 
evaluación del cumplimiento del Art. 41 de la Ley N l2051/03 de 
Contrataciones Públicas" . 

. DESARROLLO 

Se visualiza el Memorando DGAyF Nºl 10/2021, el cual remite el listado del 
SICO referente a detalles de Retenciones por obligaciones del primer 
semestre 2021 . 

Cantidad de Retenciones s/ 
Ley Nº2051/03 e Total Guaraníes Periodo 

Contratacione Pú licas 

Gs.O 01 de enero - 30 de 'unio 2021 

de la Resolución AGPE Nº84/2019. 
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C. CONCLUSIÓN 

De la verificación efectuada, conforme a los datos extraídos del Sistema de 
Contabilidad del Sistema Integrado de Administración de Recursos del Estado 
(SIARE), las retenciones según Ley Nº205 l/03 de Contrataciones Públicas se 
encuentran SIN MOVIMIENTOS durante el primer semestre 2021. Por la cual, 
se ha dado cumplimiento al artículo 41° de la Ley Nº 2051/03 "de Contrataciones 
Públicas" 

Asunción, 28 de julio de 2021.-
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LI ADO DE RETE CIO ES DE CONTRIBUCION REALIZADAS CONFORME AL RT. Nº 41 DE LA LEY 0 2.05112003 " DE CONTRATACIO ' ES PUBLICAS". 
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AUDITORIA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO · AGPE 

PAGO A PROVEEDORES Y CONTR IBUC IONES A LA DNCP. 
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